
 

 
 

Nota del Arzobispado de Granada 
 
Decreto de renovación nombramiento de Ecónomo y 
nombramiento de Vice-ecónoma dentro de la nueva 
reestructuración de la Administración diocesana y 
nombramientos del Sr. Arzobispo para el desempeño de los 
Distintos Servicios Pastorales en la Archidiócesis de 
Granada 
 
En el día de hoy, 24 de diciembre, víspera de la Natividad de 
Nuestro Señor, el Arzobispo de Granada ha procedido a 
aprobar la restructuración de la Administración Diocesana 
de la Archidiócesis de Granada y ha procedido a efectuar los 
distintos nombramientos y traslados que constituirán los 
nuevos destinos pastorales. 

CURIA DIOCESANA: 

Administración Diocesana:  

- Ecónomo: Renovación del Sr. D. Eduardo Criado Reca 

- Vice-ecónoma: Dª Ana Isabel Cortés Ruíz 

 

CABILDOS: 
 
Capilla Real: 
 

- Capellán Real: Rvdo. D. José Carlos Isla Tejera 

- Capellán Real: Rvdo. D. Pablo Castilla Domínguez. 

 

 



 
PARROQUIAS: 
 
Vicaría Territorial I: 
 

- Párroco de la Parroquia de San Ildefonso de Granada: 
Rvdo. Sr. D. Arcadio Barber Pont. 

- Vicario Parroquial de la Parroquia de San Ildefonso de 

Granada: Rvdo. Sr. D. Francisco Javier Zabaleta 

Moreno. 
 

ARCIPRESTES: 

- Arcipreste del Arciprestazgo de San Sebastián: Rvdo. D. 

Manuel España Hidalgo. 
 
 

 
Alberto Espinar Lara 

Canciller-Secretario General 

Arzobispado de Granada 


